
  

PIZZORBLUE S.A. 
    

Guayaquil, Diciembre 20 del 2012 
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Señor 
PABLO LUCA MERLINT CANTATORE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con comunicarle, que la primera Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía PIZZORBLUE S.A., 
celebrada ef día de hoy, resolvió elegirio Primer PRESIDENTE de la compañía, 
para un periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Como PRESIDENTE, le corresponderá reemplazar al Gerente General, en los 

casos de falta o ausencia temporal de éste. Cuando actúe en funciones 
subrogantes del Gerente General, tendrá los mismos derechos y atribuciones 
que el subrogado, con inclusión de la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La compañía PIZZORBLUE S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada por el Notarío Duodécimo del cantón Guayaquil, Doctor Salim 
Fernando Manzur Capelo, el 24 de Julio del 2012, la misma que ha sido inscrita 

en el Registro”"Mercantil del mismo cantón, el 19 de Diciembre del 2012, de 
fojas-149,961 a 150.141, Registro Mercantil número 23.375, 

pr ftertamero 

Mily Mo 
ROBERTO ENRIQUE FALCONI PEFT 
Secretario Ad-Hoc 

J 

Acepto el cargo de PRESIDENTE que antecede. Guayaquil, Diciembre 20 del 

2012. 

PABLO LUCA MERLINI CANTATORE 
C.C, 0915776512
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Enero del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PIZZORBLUE 
S.A., a favor de PABLO LUCA MERLINI CANTATORE, de fojas 9, 198 
a9. 199, Registro Mercantil número 1,490. 
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   OTAN AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO Mn Al MeON REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

  

Guayaquil, 24 de enero de 2013 
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